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señor Delegado de Haqíenda dea1.l~~,c¡l. ú fup,cionar1o,' en. qtüeü
delegue. pM'a que, en nombre (iel;$,Stooo, concuI"ta en él otor
gamiento de la' correspondiente escrltql'a.

As1 10 dispongo por el pre:)ente.· Oecrétu. d·adoen Madrid
a Quince de enero de mil novecíento¡; setenta

F1MN:C1SCO >"RANCO
El Ministro de Hacien¡;1a,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 20111970, de 15 de enero, por el que se
acepta la donactónal EstadO pQt 'el Ayuntamiento
de Chera de una'Parcela.de tette;1l,o sita en el mis
mo -termino _municipi1t __wn-~f4.~i?t(i-a_la.- construc
ción de una, caso;·cuarteZ.paralll"f3aarcfu} Ch'il.

Por, el Ayuntamiento de Che;l.'a hi\Síctp,ofre.cítlR;;al Est~qo
una parcela.-de- una extensión superQC'ial:demJl-.ae:isd,éntos ,rtle
tros cuaqrados, sita en elmismo:térrnitltj,1Jtg~tíc:ipa),(jqndestülo
a la construcción de'una casa~~art~lp~l;a,l?-.G,ua1'1:li:flCjviL'

Por el Minis.teriode ·laGotiernMiór;¡·$.e;:,cQtl:side:ta,-,qe· interés' la
referida construcción. . ' '.... .....'

A propuesta'. del Ministro de Hacienda..y prevta ,deliberaoción
del Consejo de Ministros, en su reunión, déldI'$.· ntieve "de enero
de roU novecIentos setenta.

DiSPONGO'

Articulo primero.~-,--De.confOl'rnidaq·coú jo:4i~Pll~¡;W' en el a.r
t1cul0 veinticuatro de la Ley del'p,atriJ?-10niQ!i¡;.ac,éPta la dona
ciónal Estado p()T el Ayunta1l1iento <le:.Cl1e;.ra"tNtl;lene~,aJde :una
parcela, de terreno de mil- seisci~nt-os'rnet:rQS:,.9uaci,X?-d,()s;<iesu,pe:r,
ficie. partida denommada .«(;aSaB!isel),:; qeLtriisl11o-:téTI:rrin0l'I111"
nlcipal. que linda: Norte. conh~mde:rO$d~¡,J"():ié::E;XJ)9S.Ito:MUf1~,
Este, .. acequla y carretera de' Requenl\'aphpa,; S4'i,,-a:Gequi4.y
Oeste, Francisco Guzmán Ferrer-, .,Cqndest,ino:B l!l .. construcci6n
de u:t(-a casa-cuartel para la Guardia-C:ivil,

Articulo segun-do.·--,.E¡· Ülmueble:n~~1Jcr()ná.rtp .d~pel'á ineorp&
rarse. al Inventario. General. de .aien~~q~l,:'Es~dQ, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro: cl~,la:,:Pl'0J?í,et:latL para. su
ulterior afecta:ción por. el Min1s~~i():(je::,Ha1:i:et1q~:,'ald.e la-GO~
bernaci6~, par~los servicios ,dec-as~":rq.¡l~~er\para-- la Guar(iia
Civil, dependientes de .este. ú~tü:nO,Dep~narp~l1tQ"J;.a,fitlaligad
de la donación: habráqe cumplirse dé" c9:I!fp.rrnida,d ton lo 'dís~
puesto .en.la. vigente Legislación.de'RéftI~l?n,:::~a)

An1culotercero.'-----Porel MiI1is~eriQ:de,Hl:lé'fenp;a. a través
de la DlrecciónGeneral del Patri-rp~miO, get,~sta<i9;,senevarán
a cabo los trámItes netesa,rios paT~lª,g~ec.tJYipag.Be,.cuanto. se
dIspone en el presente Decreto. alltorl7'áBdQ~e~:al.U,ustrisimo ,Se.
fiar Delegado de HacIenda de Valencía:: ft Jupcionarip-en quien
delegue, para q~e. en nombre del Estad:o. co1'lcql'ra' en elotor
gamlento de la' correspondiente eqerittIta

Asi lo dIspongo por elpresent-e DeC;:Ti,;'~o" (Ja.do en Madrid
a quince de enero de mil nove-dentos s-etetit--a

FRANt:1SCO FRANCO

El Mintstro de flaelent1a
ALBERTo MONREAI, LUQUlr

DECRETO 202i1V70, d-f' 15 cit:' t>Ot el 'JiU' ':('
'wepta la donac:tÓnal. Esl'fd<:l1Jf.n .4.:Ii!tnMrniento
de Huéscar de un sola.r SI/Ü C){I'! m,u;,l1:!,o ténn-j;nlJ
7numcipal, con destiJlb (1 /(' "l'llh{"t"h'i"1! de tiJ)O.

l?iblioteca Pública 11-1u'rtidpüi

PG:r el Ayuntamiento de b{uéscattGrün:ada¡ ha SH.1ú ufl'e-cid0
al Estado unSQlar de un.aextension .~up~,r-fictat·de treseientü::.;
cuarenta y doscomacuat'ent:a l11e,tros:ctladr~~él.o.s.sít().ton f'J
mismo térmlnomunjcipaI. con. destino :le lAconstrm:ci0nde una
BIblioteca Pública. Municipal.

Por 'él Ministerio de Educaciim v Ciencia se c()rlsidfTa- d(
interés .·la referida construcCión '

A propuesta del Ministro de B:aciep,d,' y previad:el:ihpraoón
del Consejo de Ministros en su reunión ,],"-1 dlt\r1u-E'irf- de efll:'to
de mil novecientos setenta,

DIS,PONGO,

Articulo prirnero.-,De c.onformidad t:on l() (lisPI.l,~SLV -€:n elat·
ticulo veintícuatro de la Ley tlel:PatriT\1Qn,iQse acepta la dopa·
c16n al Estado pOr elAyuntatnJ~nto de:'Ii.'lJ~St'ar.,dE' un I{úlª-T
sito en la avenida de Calvo' ,Sotel9:.(1ftgü~mú ~u,J1'í('lpio~ qe
tresc1entos cuarenta y dos coma' ,Gu,are-p:tw"rn:e,t¡f{Jp-,c,u{lJi:radosde
superficie, que linda: Por el. f.rent:~. ;cQnl~.·dJad~,avenída;di."
recha, entrando, con el convento ,de la ConsQ}a.0io.rr-; izq,ulerda.
con la finca de que se s~gr~git. ,y esp'a.1'da.:"',e:l'lnf,jneag' .~e ,!ian
Manuel Arias, dofia Maria' Z,oila~'(jof1a.:,mle:IJ~:'Y:d,9nranaoo'P~
ñalba Gómezydon R;amónPablos,.-C:on .· .. destino a '18constru{'·
ción de una BIblioteca Pública Municipal

artículo .Aeg~ndo,-El .inmueble:.. mencionado deberá incorpo
rars'á'1 Inventarl0,'General de Bienes del Estado, una vez ins~
-crito3'SU nombre en -el Réglstrodela .ProPiedad, para su ulte
riora.f~cta(;lón '¡Xlr el Ministerio de Hacienda _al de EducRci6n
JI G¡j:!n.~i:a. para los servicios de 'l1ua8ibHoteca Pública MUnici
pal, .~lWendientesqe 'este último' :I)epartamento. La ·finalidad
de .11l.·,dOnaci'óti habrá decumpUrse',dec-onformidad- con lo dls
pue~t(l:~m .la vigente Legislació:n de l~égimen Local

A,rllq\11o ter-ce.ro."'7"PQt'el M"in-ister.io de Hacienda. a través
de la:::IJi:recciém Gener&J del P(l¡trimQIÜo del. Estado, se Uevarán
a c,a.poJostrá;mites. necesariQS para la efectividad de cuanto
se di~p0l'leep- efpresente ·DecretO..· autoriZándose. al ilustrísimo
señor- Delegadod,e Hacienda de Granada o' funcionario en
quieI1d.el-egu,e,pa:ra: que. en nombre del Estado. concurra en
el otQrgal11:ientoce la correspondient.e escritura.

AJiI. 10 ,dispongo por .el' presente Decreto, dado en Madrid
a quince de enero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

Et.Miilistt'o de HaCienda,
ALBERTQ r-.mN'R~AL LUQUE'

DEC,R,ETO 203/1970. de 15 de enero. p07· el que se
acepta ladonaci(n¡ al Estado por el Ayuntamiento
de Mancha. Real de' una, pa.reelade terreno sita. en
el mismo téT'rninO: m,ltnicípal;· con destino ala cons
tn-tcL'1ón de una Biblioteca Pública Municipal.

?pr el Awuntamiento de Mancha Real tJaén) ha 3i(Ío o-fre--
cidQ ... al,Estado UlHi parcela de . una, . extensión :mperf1cial de
-obhQC1eJ'~tos .veintiséis coma. ochenta metros cuadrados, sita en
el rpJsrpp .tkrmi-f\o municipal, con. destino a la construcción de
una . BIblioteca Pública Municipal,

POI' :eI~11nisterio de Educación y Ciencia :'iP considera de
inte-r$s '·la refetid-<;i. co:n..<,trucclóI1 ,

A.. propuesta q.el 'Ministro de· Hacienda y previa deliberación
delCcms-ejode Minist-ro$~n su "eunión del día nueve de enero
de mil uov-ec1ehtóS ·setenta.

DlSPONGO-

Art~cuio p-ritn~ro,~-De- conformidad con lo dispuesto en el
artioltlo v:einticuatro de· la. Ley: ctelPatrimonio del Estado se
acep~la,donación al Estado por ei Ayuntamiento de Mancha
Reaf:~de'llnsolat,:si.toen elan~éncentral de la calle dé Calvo
Rotélp... del mismo Municipio, Hnda;ndo, en su frente, con caUe
-de si;uaeión: de~ha" tamb:lénGon ia expresada calle; izquier
cta'JJ1isJf:ia,¡;alle, S'espa1<ia.,concal1ede Juan Castillo, Tiene una
"up~r:tJcie de och(jcientosyeintiséis coma ochenta metros cua·
dl'a.dO~,~El inmueble serádestinado ala construcción de una Bi
hlfoteca fública~unicipal.

Artf'eulo :se~u~do.--EI ,mmuebJe mencionado deberé incor
[lorar:se '-al .lnventarl0 Gen~ral de Bienes del Estado. una vez
inscrito a sunoIllbre en el Reg:istro de la Propiedad, para. su
nHertrr'aiec-tacíón por el Ministerio de l:Iaci.enda al de Educa·
don y Ciencia para los servicios -de una Biblioteca PúbHca Mu
nicip-al.dependieptes. de este último . Departamento, .La finall
dAd de la donaC,ión habrá de cumplirse de confo:rrntdad con
lo d,i?Pl.fe'stoen la vigente Legislación de Régimen Local.

ArticUlo terceru --Por el. Mmisterio de Hacienda. a través de
1:;1 Ditec-eión. Genera!. delPaltimoni? .del Estado, se nevarán a
cabo·.J-QB;trámit-es necesarios para ,la efectividad de cuanto se
dlspol)e,'en, el presente, OeeretQ:Rutorizándose al ilustrfslmo se
hoy Rpte-v,ado de H?l:rif'ndadeJaéno funcionario en quien de-
IPf:llf; para . que . en, nombre del. Estado c-oncurra en el otorga
il':f'nfó dp la corrpspondlénte e¡;l'r1-tura

jo dl~ponffO por el presente Oecreto, dado en MadrId
rlp f'npro de mll novf'('.jf'nto~ c,f'tenta

PRANCISCO FRANCO

DECRETO 2fJ4/l.970, rlf' 16 de enero. por el que se
acepta la, donq;ción al Estado. par .don Francisco
Sausa Valdivia, ('/lm OáTTOCQ df' San José de la
Rinc01lada.en nomhrp'd,el r;minentísimo y reveren
dísimo !!ei1oT Carden.al-A rzobíspo de Se1lUla, e:ree
leTití~imo <~e1ior don .lose Maria Bueno Monre-al
de1tn ínm1teblep.ropiedaa de la parroquia d,e San
Jo,<rédela Rín(~onadn sito en La Rinconada, de
Sevilla. con (lpstinoala creadtm de un lnMitnto
Nacional de Ensel1anza Media.

POf00Il Fran-c'ÍR.CQ· Bousa Va\<liv1H., CUl"{X. PÚlTOCO de, San José
de- ¡al'tinéOI1~da,,'eJ1. nombred~lemmentisimo y reverendisimo
seüorQ~rdenahM~bispo.deSeviI-la, excelentísimo. señor don
,}o$é:,M~ria Bue~o Montea!. h-a:sido ofrecídoal. Estado un
imnuéble de una extensfon superficial de diez rnl1 metros cu&-
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El MInistro de Racienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

FRANCISOO FRANOO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONlDE

iJEC~ETO ·2tJ5-1197.0, de 9 de enero. 'por eL Que se
áutorfza:~ la. Caja POHtq.l- de; Ahorros paTa la a4qui~

,stci(rn por COnCÚTSO:'" de un" local ,0 -Bolar adecuado
pá'ra. con:struirl(J': en', Valencia (sucursal '-de El Ca~
Imital), para" iU$talaetón' .de, 'los. servicios propios
ai' la Entidad',,' y' :de' Corr:eos' Y' ,Telecqmunicaci6n.
con dargo al 'pr~supu~tí?"de es't~ ,000ganismo aut6-

;-.1JJ?11I?, ,,' _ .', _, ' '," -
, "'El"á-rticUlo ouarenta y ocho,:,c), aéla Ordenanza Postal prevé
la cooperación en 'actividades- d.!!!, 'interés general o de carácter'
sOCial que favot.ezcan el conocímiento 'de los fines, y servicios

'de.la"Caja POItal de Ahorros y su mayor expansión y.desarrollo,
'1 el articulo ,Qincuenta y uno de la misma B.utorill& la inversión
de, disponibU1dades~del Fondo'de EeservB.'en la adqUisiCión o
construcción de edificas, para' 'alojamiento de las oficinas, ,a
cuyo objeto figuran las constanaciones correspondientes en el
preau.puesto de la Entidad" capitulo, 'VI; articulo ,sesenta y dos,
concePto seianientos veintiuno. ' " , "
, El oreciente desarrollo de las servicios, 'postales,:' telegráficos
Y' Caja Postal de Ahorros en Vallmcla',hace precisa la instala-

¿~~r::ae~~::u=::~r:t::gti::t~a~e1:: ::i~::' d~:n~F:~
y treinta. y c1nCQ.primero de la. Ley· de Contratos del EStado, de
ocho de 'abril dé mU uo\1éc1entos sesenta y cinco, artículo cua
renta.y dos de la: Ley dé Entidades Estatales Autónomas.

En, oonsidetae1ón a. lo expuesto. a, propuesta del MiniStro de
iá GObemac:i6n. previe deliberación del, CDnsejO de, Ministros
en 'su reunión del dla nueve, de enero, de mi), novecientos se.-

, ténta; - '. '

O 1,S P O N G O:

:Articulo, úhico~~S~' fa~tiü;a '~a' la:' Cája 'PoaW para 'la adqul~
,slctón, 'mediante. qoncurso" de un 'local o solar adecuado para
construirlo. en Valencia (Sucursal .de El Cabañal), para insta
lacióh 'de los servicios. propios y de Correos y Telecomunicaoión,

'con cargo a las dotaciones de' l:\U presupuesto, capitulo VI, ar
tículo sesenta y dos._'cbn~epto" sei,soie.ntos 'v~~ntitmo. 'Y para su
~bndo de, Reserva.

;l~$i' -10 ~i~O~ ,pOr '~1'Presente, Decreto~,dado en Madrid a
nueve de" ener9 de.mil novecientos ~tenta.- "

ORDEN dtr 26 de- enero -de, -19,70- por Ja;. ,qlÜ?,', ,s.e
aprueba üi, modificación de,: Esta,tutos<'-Ue.vada:,",a
cabo por la 'Entidad «La Fuenctsla, S. A.» .(C~2341."·

autorizando nuevas cifras de capital, -suscrito '1J .,des. ;
embolsado. - , .

drado:;, sito en La Ritlconada,. con' destfno á: -la ,creación ,de,'
1m Instituto Nacional de Enseíla1lZa .Media.- " -',_.<.--: , .:,

Por el Ministerio de Educ~ión 'y 'Ciencia '... ~'-coñ-s~de,ra, 'dec
interés la donación. . " "<' '/,: _""'. ~_,<,'

A propu~sta del Ministro de Hacienda Y, previa ,deliberaeíón..:
del Consejo de Ministros en su reunión del. día.·nueve, 'd~ ,enero'
de mil novecientos setenta, - , ,

DISPONGO:

Articulo' prtmero.-De conformidad' con Jo disPuesto 'en' él' ar~
tículo veinticuatro de la Ley del Patnmonl0 del Estado. se ,á-eeIr:'
ta. la dOIlación al Estado por don Francisco ,8ousa y; Valdivia;',
cura párroco de San José de la villa de La. Rinconada en la pro-c
vincia de Sevilla, y en nombre del eminentísImo y reverendisimo',
señor Cardenal·Arzobispo de· seVilla, ,exceientiS1mo 9iñor don.
José Marla ,Bueno, ,y Menreal, 4el inmueble propiedad de la ."
parroquia de San José de la citada villa de :La Rinconada, que"
ocupa una extensión superficial de diez mil, metros ~uadrados

y tiene cien metros de frente por' otr-os cien d~ fóndo. Tiene
su frente al Este; Po calle aun s1n nombre ,particular. a la ca~__,
rTetera de La Rinconada a --su estación. hoy c:alle San JOSé'
Y linda' por la izquierda, entrando, ,derecha y fondo. con terre-.'-'
nos de la :finca de que se segregó. ,Está inscrito en el ,Registro,:'
de la Propiedad en el folio ciento cuarenta ,y ocho 'del tomo'"
ochocientos cuarenta 'y cuatro del libro cuarenta· y ,cuatro deo',
La Rinconada. con el mimero dos mil treinta· Y:, nueve." in&',~
cripción primera." :' .' ,', " ;', ,'"
_ Arti-culo se..gundo,-EL mmueQle -rnenmQu!,\Q(f ,deb~rá" !nro..rjx)...
rarse al Inventario General de Bienes del 1i:Btado. una -vez lns-"
CIito a su nombre en el ,Registro de la PrQlPledad. para,8li-'
ulterior afectación por el Ministerio de Haclenda, al de Educa~'
cióny Ciencia:. para los' servicios de la Dirección:" General de
Ensefianza Mema y destino ·al objeto de la donación., dependien-- '
te de este último Departamenoo. '. ' ,,-,';

Artfculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda,.'a, través d'e
la Dirección GEneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios· para la efectividad tie cuat;lto se'
dispone en el presente Decreto autorizándose al ilustríSimo se
ñ-ol' Delegado de Ha.cienda, de Sevilla o funcionario -en· qU,1en"
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el :otorga·
miento de la correspondiente escritura. '

Así lo dtgponRO por el pr.esente Decretá< '4ádO'.,"er¡: MádrlÓ: :R;
Quince de enero de mn novecientos 'setenta" '. "., ,'; ':: . j':,

FRANC;1S00 FRANoo"

DISPONGO:

, Articulo llnlco.-ae facultll a la ,Caja POlltal de Ahorros para
la' adquisición. mediante concurso, de un 10eal o SQtar adecuado,pa¡ra-. ~nstru1rl0.en Val~ia (Sucursalde ,la calle de.,BagUnto),
para instalacIón de los I18IVlclos propIos y de Oorreos y T_

llmo; Sr,.; Por la representaCi~' leg~{.de >1a' ::Eri'tÚjad<~ia
Fuencisla. S. A.», domiciliada en Madrid. "avenida' de JUBé ~ An~

toniQ, número 56, se ha.' solícitado la aProbación 'de ,fa 'mOdifi~' JJECRETO,'296!19tlJ, de 9. de, enero. pe,r. el que se
cación de los Estatutos sociales, asi ·como' .autorización para 'tlttlJtiza. a la Cajr,i, Postal ·de Ahorros, para la ad...
utilizar como cifras de capital suscrito y 'desembQlsado, las de 'luisición, por:,conéurso de ,un local o' 8Qlar at:leouado
3.000JIOO y 1.687500 pesetas, resPectivamente" par,a '10.' 9ue ~a: para·' construirlo ,'e,n .Valenc1a -(sucursal de la calle
presentado, 'la.. documentación pertinente. ',: -',:.:', , .' ~:-:<, de, Sagunto).:-'para.)ns'tetlacíém:, de los servicios pro-

Visto el informe fa.vorable de ·la Subdirección GeneraLde pios, de la .EnticUid y de~Correos y Teleoomunicq,-
Seguros de ese Centro directivo. y ,a. propuesta" ge,,' V. :¡,: ci6n,--:con ',cargq, al Pfe.supue,sto"de este Organismo

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar laf; mooitlea-ctQnés ' autónomo '
HevadM a cabo en los artículos quintQ y' sexto de :'los Estatu-
tos sociales por: ,«La FJuencisla. S. A». acordade.<",-'por Junta:" ';.' " 'EÍ" arti'c'ulo 'cnarentá y Ochó, c), de la'Ordenanza Postal prevé
general extraordinaria, de Accionistas ,celebrada, el :,22 de :agosto", 'la. cooperacidfl en activídades d.e' interés general o de carácter
de 1968. autorizándola, para utilizar como, cifras de $pital ".social que, favorezcan ·el conocimiento, de los fines' .Y servicios
suscrito y desetnbolsado.las de.3.000.000 v ,L68'7.50Q'pe$etas;.,reS' de la'Caja Poetal de Ahorros·y ¡¡¡U mayor expansión y desarrollo,
pectivamente.. ,- ' _ ' ...... :'," y el articulo c-irlc-uenta y uno' de la 'misma autoriza la inversión

Lo que comunico a V.,!. para: su con?clrnient'o,"',t,':. eféct'6s.-,· ;"de dIsPQnibUidades del Fondo (ie Reserva' en la adquislción,'o
Dios guarde'a Y l. muchos años,"; ,'-", ," ;-" "..... :' ~. construcción de edificios para alojamIento de'las oficinas. ,a
Madrid, 26 de enero de 1970.-P. n, ,el: Subse-cl:€-tP.rtO; .J:OSf 'cuyo objeto, figuran las consigne&iones" correspondientes en el

Maria Sainz, de Vicufia: .,' , " .." d.>' . presupuesto dEl' la Entidad. capitulo -VI; articulo sesenta y, dos,
'concepto seisiJIentos' veintiuno. 'c" . .','

" El crecIente desarrollo de, l~ ~rvicios postat:es~ telegráficos
'y, Caja' Postal- de AhOI'l'OS en, VilJencia 'hace precisa la instala
'ción de una' nueva Es-tafeta:~ucursal de la' calle de Sagunto.

,,' , ' .'" en cuya 'contrataeión 8& estima.oportuno aplicar los artiQUlos
CORRECCION de erraias·,dé".,la ,O;det~ de' 1;'-~~ dieciocho y trei,nta y'cinc»-primero deja Ley de'Contratos del
enero de 1970 por la que se aprUeba a.la ,Delega- Estado de.-ocho de abril de ,mil' novecientos sesenta y. cinco.
ci6n General para España de, «Royal, Exchanne 'V articulo' cuarenta'y dos de., 1&:', Ley ·:de .Entidades Estatales
Ass'Urance» (E..55) , la modificación., llevada 4 cabo, AU~~o=deraci6n a. lo expuesto,"a ,~~QIluesta del ::Ministro de
en la Reglamentación' 6,5." __" ,':,,":"" ,.< ", 18 ,ao~mactón. previa del1beración,:del Consejo de Mlni1tros

Padecido' error en la inserción de l~:'citadá ~dé~:'\),ub1ica. en su' reunión, del ara nueve. de 'enero;d.e"m11 novecientos se-
da en el «Boletín Oficial del Estado» 'número 21. de--tee1l'Q· 24 dé:' . tentlL;: ,
enero ,de .1970, se transcribe a continuación la opor,tuna recti- '" _
ficación: ' ,,", -". ." ""'., " :'"

En la página 1223. prJmera colUmna,:'" pkrat~~' terrierci~:, Uneas
tercera y cuarta. donde dice: «... celebrada en Londre8 en 1 de,,:
octubre de 193(L.», debe decir: «... celebrada -en,,·LofidteB_ en
1 de octubre ,de 1969...».


